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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de tnsertar-
* en los B O L «TINES OFIC IALES , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
i los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Be publica todos los días, excepto los domingos. 

u F l U N A S : Avenida da P l ¡ Margan1, 11 
TELEFONO 1B687. -APARTADO 1.039 

«mi: Da*DIEZ a UNA y da TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro* oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall , número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltiemnode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción. 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción .. , . 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos >::::::s: 
:::::::::::::::: A particulares: © O céntimos 

Ministerio de Obras Públicas 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E 
O B R A S H I D R A U L I C A S 

Concesiones 

Vista la instancia de fecha 18 da 
diciembre de 1931, d i r i g ida al señor 
Gobernador de M a d r i d , suscrita por 
don Luis Sánchez R u i z , vecino de 
Ambite (Madr id ) , a quien por K e a l 
orden de 9 de enero de 1930 le fueron 
comunicadas las condiciones al obje
to de legalizar el aprovechamiento y 
obras que explota en e l río Tajuña y 
término munic ipa l de Ambi te , p id ien
do no se le obl igue a construir el mó
dulo que establece la condición p r i 
mera de la mencionada Rea l orden, 
«dejando éste supeditado a la ut i l i za
ción del caudal sobrante, del que se 
le concede y s in perjuicio de tercero, 
ya que la Administración ningún per
juicio sufre con tal legalización)»: 

Resultando que en la mencionada 
instancia se fundamentan los perjui
cios que entiende ocasionarla la cons
trucción del módulo ordenado, y l la
ma la atención sobre que en todo el 
curso del río Tajuña no existe un so
lo modula en n inguno de los aprove= 
chamientos existentes: 

Resultando que en el expediente 
aparece registrado, con fecha 27 de 
«ñero de 1932, comunicación del G o 
bierno civil remitiendo la instancia de 
referencia, que informa de acuerdo 
con el dictamen que transcribe de ía 
División Hidráulica del T a j o : 

Resultando que. no apareciendo en 
e l expediente este informe, fué orde
nado a la Delegación de los Servicios 
Hidráulicos del Tajo, en 22 de febre
ro de 1934, informase lo que hubie
ra lugar, y en contestación remite el 
Jtfe de Aguas de la misma, en 15 de 
marzo siguiente, copia del emit ido en 
consecuencia de instancia anterior del 
mteresado, fecha 10 de febrero de 
'930, en que pedía, n la vista de las 
condiciones que le *'ueron impuestas 
e n la mencionada Rea l orden de 9 de 
*nero de 1930, sería de conveniencia 
practica «supeditar la construcción 
d e l módulo cuando el sobrante del 
^udal concedido fuese solicitado su 
^'lización» : 

Resultando que, t n su vista, infor
ma la División acceder a lo solicitá
i s 0 ' modificando las cláusulas 1 . * y 5-' 
[ ° n las que propone, de nuevo redac
tadas : 

Resultando que, por Rea l orden 

de 10 de ju l io de 1930, fué resuelto 
ampl iar a un año el plazo para la 
construcción del módulo ¡ 

Resul tando que a l informa*" la D i v i 
sión en 25 de enero de 1932 la se
gunda instancia del peticionario, de 
fecha 18 de diciembre de 1931, ma
nifiesto que «en la nueva instancia 
remitida por V . E . s<* solicita lo mis
mo que en la anterior, y por tanto, el 
informe de esta Jefatura, en cuanto a 
la construcción del módulo, se reduce 
a mantener el emit ido en 9 de mayo 
de 1930, con las conclusiones trans
critas. 

E n cuanto a la legalización de las 
obras ejecutadas, entendemos que no 
puede efectuarse mientras el M i n i s 
terio de Obras públicas no nos co
munique las condiciones en que po
drá realizarse dicha legalización.» 

Considerando que siendo potestati
vo de la Administración el estableci
miento de módulos en los aprovecha
mientos de aguas públicas, a l consi
derar la División que conviene esta
blecer en las cláusulas de la conce
sión la obligación del peticionario a 
construir lo, fué hecho al objeto de 
evitar todo perjuicio 1 tercero: 

Considerando que, al efecto, te
niendo en cuenta las peticiones de 
modificación de las cláusulas de la 
concesión, deben ser modificadas las 
condiciones 1.* y 5.* de la R e a l or
den de 9 de enero de 1930, con las 
propuestas por la División Hidráu
lica del Ta jo en su informe de 6 de 
enero de 1932: 

Considerando que debe ser fijado 
un plazo para que, comunicada ai pe
ticionario las definit ivas condicio
nes, con sujeción a las cuales puede 
accederse a lo solicitado, manifieste 
concretamente si las acepta o no, y 
en consecuencia resolver lo que pro
ceda, 

Este Min is ter io ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con nrreglo a las s i 
guientes condic iones: 

i . ' E l vo lumen máximo que se po
drá derivar será de 6.450 l itros, com
prendidos los 1.070 correspondientes 
al aprovechamiento inscrito por Rea l 
orden de 5 de marzo de 1926, para ac
cionar el mol ino de los frailes, s in 
que la administración responda del 
caudal que se concede. Deberá darse 
a las aguas entrada por sal ida, y que
da prohibido alterar su composición 
y pureza. E l cqnces : onario queda 
obl igado a construir en el plazo de 
tfjes meses, a partir de ia fecha en que 
se Í« ordene hacerlo, el módulo que 

limite el caudal derivado al concedi
do, si del reconocimiento a que se 
refiere la cláusula 5.* de esta conce
sión, resultase que las turbinas insta
ladas pueden absorber más de los 
6.450 litros por segundo, o la A d m i 
nistración, sin limitación de tiempo, 
lo juzgase necesario. E n tal caso, el 
módulo se construirá con sujeción al 
proyecto suscrito en Madr i d , a 4 de 
enero de 1929, por el Ingeniero don 
Adol fo O . Vázquez. 

2. " E l desnivel que se concede de
recho a uti l izar es de 3,96 metros des
de la coronación de la presa, cuya re
ferencia se consignará en el acta de 
reconocimiento f inal de las obras. 

3. * Se otorga la concesión por el 
plazo de setenta y cinco años, conta
dos a partir de la fecha de publ i ca
ción de esta legalización en la «Ga
ceta de Madrid», pasado el cual re
vertirá al Estado, libre de cargas, co
mo preceptúa el Rea l decreto de 10 
de noviembre de 1922, a cuyas pres
cripciones queda sujeta, así como a 
la Rea l orden de 7 le jul io de 1921 y 
a los artículos 2.0, 4.0 y 6.° del Rea l 
decreto de 14 de junio del mismo 
año. 

4. " Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, con
tratos y accidentes de! trabajo y de
más de carácter social . 

5. * L a inspección y v ig i lanc ia co
rresponde a la Jefatura de Aguas de 
la Delegación de los Servicios H i 
dráulicos del Tajo, siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que se 
or ig inen. 

Po r la misma se procederá al reco
nocimiento de las obras una vez ter
minadas, levantándose acta en que 
conste el cumplimiento de estas con
diciones y expresamente se consig
nen los nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado la 
maquinar ia y materiales empleados y 
(a los efectos de la cláusula primera 
de esta concesión) la cantidad de 
agua por segundo que absorbe la ma
quinar ia hidráulica, debiendo some
ter este acta a la aprobación de la D i 
rección general de Obras Hidráuli
cas. 

6. * L a Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios 
para la conservación de carreteras en 
la forma que estime conveniente, pe
ro s in perjudicar las obras de aquélla. 

7. ' E l depósito constituido queda
rá como f ianza a responder del cum
pl imiento de estas condiciones y s*rá 

devuelto después de ser aprobada e l 
acta de reconocimiento f inal de las 
obras. 

8. * Se concede ia ocupación de 
dominio público necesario para las 
obras. 

E n cuanto a las servidumbres lega
les, podrán ser decretadas por la A u 
toridad correspondiente, una vez p u 
blicada esta concesión. 

9. * Se otorga esta concesión de
jando a salvo el derecho de propie
dad, s in perjuicio de tercero, y c on 
obligación de efectuar las obras nece
sarias para conservar o sustituir las 
servidumbres existentes. 

10. E l concesionario queda ob l i 
gado a cumpl ir las disposiciones de 
la ley de Pesca f luv ia l para conserva
ción de las especies. 

11. Caducará la concesión por i n 
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en 'as dispo
siciones vigentes, declarándose aqué
l la según los trámites señalados en 
la ley y Reglamento de Obras públi
cas. 

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente 'ey del T imbr e , 
que queda unida al expediente, de 
orden del señor Min i s t ro lo comuni 
co a V . S . para su conocimiento, e l 
del interesado y demás efectos, con 
publicación en el B O L E T Í N ? O F I C I A L de 
la provincia, conforme al Decreto de 
29 de noviembre de 1932, pub l i ca -
'áo en la «Gaceta de Madrid» de 1 
de diciembre siguiente. 

Madr id , 3 de noviembre de 1934. 
E l Director general, Federico Cante 
ro V i l l a m i l . 
Señor Delegado de lo§ Servic ios H i 

dráulicos del Tajo . 

A y u n t a m i e n t o d e M a d r i d 

Secretaria.—Sección de Hacienda 

Para dar cumplimiento a lo precep
tuado en las disposiciones vigentes, 
queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaría, por plazo 
de quince días hábiles, contados desde 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, el expediente comprensivo 
del acuerdo munic ipa l , fecha 16 del 
actual, por v i r tud del cual se suple-
menta en 180.000 pesetas, con desti
no al pago de jornales del personal de 
L impiezas y Parques y Jardines, re-
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cTenternente nombrado, el Capítulo de 
«Imprevistos» del vigente presupues
to de gastos del Interior, mediante 
transferencia de los siguientes concep
tos : 

Del concepto 216 «Personal de Lim
pieza»», 60.000 pesetas. 

Del concepto 387 «Personal de Vías 
públicas», 60.000 pesetas. 

Del concepto 405 ((Personal de Par
ques y Jardines», 60.000 pesetas". 

Total 180.000 pesetas. 
Lo que se anuncia al público para 

su conocimiento. 
Madrid, 19 de noviembre de 1934.— 

E l Secretario, M . Berdejo. 

Dirección general de Seguridad 

«Excmo. señor: De conformidad 
con la propuesta de V . E . , este Mi 
nisterio se ha servido disponer que 
por esa Dirección General se proce
da a la venta en pública subasta de la 
chatarra y accesorios inútiles que r e 
hallan depositados en el Almacén 
Central de los Servicios de Automo
vilismo y Radiotelegrafía, ante el Tr i 
bunal que su Autoridad designe, y 
en la siguiente forma : 

1. * Por la reconocida urgencia, la 
subasta tendrá lugar a los once días 
naturales, siguientes a la publica
ción de este anuncio en la «Gaceta dé 
Madrid», a las once de su mañana, 
en los locales de estos Servicios, si
tos en esta capital, calle de Alvarez 
de Baena, números 5 y 7. 

2. * La chatarra y accesorios inú
tiles que han de ser objeto dt la su
basta se hallarán de manifiesto en las 
expresados locales, en días y horas 
hábiles, desde el día en que aparez
can estas condiciones insertas en la 
«Gaceta de Madrid» y B O L I I T Í N O F I 

C I A L . 

3. " La cuantía total de ;a chatarra 
y accesorios inútiles que son objeto 
de esta subasta, a los efectos de la 
misma, comprenderán un solo lote. 

4. " Las proposicoines se harán en 
pliegos cerrados y lacrado?, debien
do presentarse al Tribunal que pre
sida la referida subasta en los prime
ros quince minutos después del acto 
de su constitución. 

5. * Si dos o más proposiciones re
sultasen iguales, se proted.-rá segui
damente a la licitación por pujas a la 
llana, entre las autores de aquéllas, 
de subsistir la igualdad, se decidirá 
la adjudicación por corteo. 

6. * La adjudicación se hará a fa
vor de la proposición que resulte más 
ventajosa, debiendo satisfacer el ad
judicatario en el mismo instante la 
tercera parte del importe de aquélla, 
en concepto de fianza, y en plazo no 
superior a cinco días el total, bien 
entendido que si dejase transcurrir 
dicho plazo sin hacerlo, quedará sin 
efecto la adjudicación con pérdida de 
la fianza. 

7. * E l tipo que ha de servir de ba
se en dicha subasta es el de ocho mil 
ochocientas veintiuna pesetas. 

8 . ' La inserción en la «Gaceta de 
Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia relevará de 'a publicación 
de otros anuncios, siendo de cuenta 
del licitador todos los gastos origi
nados por la subasta. 

De Orden ministerial lo digo a 
V . E . para su conocimiento y efectos 
consiguientes.—Madrid, o de no
viembre de 1934.—Eloy Vaquero.— 
Señor Director general de Seguri-
r*id i 

(O.- 935) 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

Audienc ia Ter r i to r i a l de M a d r i d 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de -Madrid, 
Certifico: Que por !a Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoria Secreta-
ría del Licenciado don Gabriel Espi
nosa, y en autos seguidos por don 
Gregorio Coronado Esteban, cpn 
don Juan Cecilio Lázaro Martínez y 
doña María Esteban Lázaro Martí
nez, sobre entrega de legados, se lia 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: 

Sentencia número 230 

Señores de Sala segunda: don Mi 
guel Torres Roldan, don 
Ramón de Páramo, don 
Manuel F. Gordillo, don 
Juan Brey Guerra, don A n 
tonio Arguellas.—En la vi
lla de Madrid, a dos de ju
lio de mil novecientos trein
ta y cuatro.—Vistos los au
tos civiles de juicio de me
nor cuantía que proceden
tes del Juzgado de primera 
instancia de Alcalá de He
nares, en virtud de apela
ción y seguidos entre par
tes : de la una, como de
mandante apelado, d o n 
Gregorio Coronado Este
ban, como representante le
gal de su esposa doña En 
carnación Andrés Martínez, 
y de sus menores hijos do
ña Sebastiana María de la 
Encarnación, don Gregorio 
Miguel, doña Concepción, 
don Eugenio, doña Cándi
da María, doña Josefa, don 
Donato y doña Pilar, re
presentados por el Procu
rador don Carlos María 
Brú, y defendidos por el 
Letrado don Emilio Llase-
ra; de otra, como deman
dado apelante, don Juan 
Cecilio Lázaro Martínez, 
mayor de edad, dependien
te y vecino de Madrid, re
presentado por el Procura
dor don Federico Martín 
González del Rivero, y de
fendido por el Letrado don 
Manuel García Rodrigo; y 
de otra, como demandados 
apelados, los estrados del 
Tribunal, por la incompa-
recencia en esta segunda 
instancia de doña María 
Estéfana Lázaro Martínez, 
asistida de su esposo, don 
Fernando Palomé Pérez, 
sobre entrega de legados. 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confirma
mos en todas sus partes la 
sentencia dictada por e? 
Juez de primera instancia 
de Alcalá de Henares, por 
la que, sin imposición de 
costas, se condenó a los de
mandados don Juan Ceci
lio Lázaro Martínez y doña 
M a r í a Estéfana Lázaro 
Martínez, asistida de su es
poso, don Fernando Palo
mé Pérez, I entregar al de
mandante, don Gregorio 
Coronado Esteban, como 
representante legal d« su 
esposa, doña Encarnación 
Andrés Martínez y de sus 

menores hijos doña Sebas
tiana María de la Encarna
ción, don Gregorio Miguel, 
doña Concepción, don Eu 
genio, dona Cándida Ma
ría, doña Josefa, don Do
nato y doña Pilar, la suma 
de diez mi i pt setas, a Mn 
de que las invierta en títu
los dte la Deuda; que ha
brán 'de ser depositadas e n 
la forma y a los finís pre
vistos en su testamento por 
don Gregorio Lázaro, de
clarando afectos a esta obli
gación de pago Jos bienes 
sobre los que ha recaído 
anoración del legado, y a 
que abonen al demandante 
los intereses de la expresa
da suma desde el dos de fe
brero de md novecientos 
treinta; y se imponen las 
costas de e- ta apelación al 
apelante. A su tiempo, 
cúmplase lo dispuesto en el 
Decreto de dos de mayo de 
mil novecientos: treinta y 
uno. 

Así por esta nuestra sen
tencia, que a más de noti
ficarse en estrados y de ha
cerse notoríj por edictos, se 
publicará su encabezamien
to y parte dispositiva en el 
B O L E T Í N O Í ICI.VL de la pro
vincia, por la incompare-
cencia en esta segunda ins
tancia de doña María Esté
fana Lázaro Martínez, asis
tida de su esposo, don Fer
nando Paiomé Pérez, lo 
pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Miguel To
rres, Ramón de Páramo, 
Manuel F Gordillo, Juan 
Brey Guerra. Antonio Ar
guelles. (Rubricados ) 

Publicación 

Leída y publicada fué ¡a anterior sen
tencia por f\ señor don An 
tonio Argüelies, Magisira-
do Ponente que ha sido en 
estos autos, estando cele
brando audiencia pública 
la Sala secunda de lo civil 
de este Superior Tribunal, 
en el día de su fecha, de 
que certifico.—Ante mí, L i 
cenciado Gabriel Espinosa. 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la prc vircia, expido el 
presente edicto en Madrid, a diez de 
septiembre de mil novecientos trein
ta y cuatro. 

El Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas 

(A.-2./53) 

Don Elias Herrero San/, Abogado, 
Oficial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala secunda 

de este Tribunal, Reatoria Secreta
ría del Licenciado don Manuel Mon-
toya Tejada, y en autos seguidos por 
doña Concepción Bazo Barea, con 
don Macario Cogollar Ga»cía y el 
Ministerio Fiscal, sobic divorcio, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia número 273 

Autos de doña Concepción Bazo 
con don Macario Cogollar, sobre di
vorcio.—Señores de Sala segunda: 
don Francisco Zurbano, don Ramón 
de Páramo, don Manuel Fernández 
Gordillo, don Juan Brey Guerra, don 
Antonio Arguelles. —F.ñ ia villa de 

Madrid, a 3 de octubre de 193^ 
Vistos los autos que ante Nos pen 

den, remitidos por el juez de pr¡m¿ 
ra instancia del distrito número i 2 

de los de esta capital, y seguidos^ 
tre partes: de la una, como ciernan] 
dante, doña Concepción Bazo liarta 

mayor de edad/ casada, sus labore*' 
de esta vecindad, representada po| 
el Procurador don Manuel Ouerra 
Mateos, y defendida por1 el Letfcdo 
don Juan Aguilar; y de la otra, co. 
mo demandado, don Macario Cogo
llar García, mayor de edad, casado 
representado por los estrados, por Su 
rncomparecencia, y el Ministerio p¡j, 
cal, sobre divorcio, 

Fallamos 

Que debemos decretar y decreta
mos el divorcio de los cónyuges (Jo-
ña Concepción Bazo Barea y don 
Macario Cogollar García, por la cau
sa enunciada en duodécimo lugar en 
el artículo tercero de la ley de ;• de 
marzo' de 1932, con todas "las conse-
cuencias legales. No ha lugar a es
timar como causa de tal divorcio las 
indicadas en tal demanda como com
prendidas en el apartado octavo del 
citado artículo. Tampoco a declarar 
la culpabilidad de alguno de los cón
yuges. No se hace especial condena 
dé costas de esté pleito. Inmediata
mente que está sentencie sea firme, 
cúmplase lo dispuesto en el articulo 
69 de dicha ley. Devuélvanse a su 
tiempo los autos al Juzgado de don
de proceden, con certificación, de la 
presente, para que se lleve a efecto 
lo resuelto. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
por la rebeldía de don Macario Re
bollar García, se publicará en !a for
ma prevenida en la ley de, no solici
tarse notificación personal dentro de 
tercero día, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Francisco Zur
bano, Ramón de Páramo, Manuel 
Fernández Gordillo, Juan Brey Gue
rra, Antonio Arguelles. 

Publicación 

Leída y publicada fué la senten
cia que antecede por el señor don Ra
món de Páramo, Magistrado de la 
.Sala segunda y Ponente que ha sido 
en estos autos, estando la indicada 
Sala celebrando aud'encia pública 
hoy día de su fecha, de que certifico, 
yo, el Relator Secretario.- -Madrid, 
3 de octubre de 1934.—Ante mí, Li
cenciado Manuel Montoya. (Rubri
cada.) 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente edicto en Madrid, a 16 de 
octubre de 1934.—El Oficial de Sala, 
Ledo. Elias Herrero. 

(Núm. 2.906) (C—492) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del Juzgado 
número dieciséis de esta Capital, dic
tada en este día, en los autos de juicio 
especial sumario, promovidos por 
«Compañía Hipotecaria», r«P r e* nf*" 
da por el Procurador don José Lope 
Batanero, contra doña Josefa Sáncfttf 
Riquelme, sobre cobro de un crédito 
hipotecario de dos mil pesetas, infu
ses, gastos y costas, se saca a Ia J*1} 
por primera vez, en pública s u ™ s t V 
por término de veinte días, » 
guíente 
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Finca 

8 casa de solo planta baja, situa
da en término municipal de 
Vallecas, partido judicial de 
Alcalá de Henares, al sitio 
de las Erillas, con fachada 
a la calle de Juan García, 
por donde está señalada con 
el número dos. 

Que ha sido tasada en la 
escritura base del juicio en 
cinco mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el día vein
tiuno de diciembre próximo, a las once 
de su mañana, y se advierte a los li
citadores : 

Que para tomar parte en ella, debe
rán consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto el diez por 
ciento de las cinco mil pesetas. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a dicha cantidad. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secre
taría del actuario, donde podrán exa
minarlo los licitadores, sin que ten
gan derecho a exigir ningunos otros. 
Que se entenderá que todo licitador 

acepta como bastante la titulación. 
Que las cargas o gravámenes ante

riores y preferentes al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio/ del remate, 
quedando en poder del actuario la con
signación del precio del rematante co
mo parte del precio del remate, y de
volviéndose en el acto a los demás li
citadores sus respectivas consignacio
nes. 

Madrid, quince de noviembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
P. S., 

(Firmado.) 
V. 8 B.° 

Juan A. Pacheco 
(A.—2.742) 

C O L M E N A R V I E J O 

ton Alejandro Royo Fernández Ca
vada, Juez de primera instancia del 
partido de Colmenar Viejo, 
Hago saber : Que el día diez de di

ciembre próximo, a las once, tendrá 
lugar ante este Juzgado la venta en 
pública subasta de los siguientes bie-
n?Si embargados a don Félix Gutié-
,Tez Lobo, en juicio ejecutivo a ins-
üncia de don Sandalio de Diego Gu
tiérrez. 
Una máquina aserradora de cinta, 

ma/ca «Guillet e Hijos». 
Lna máquina de sacar a grueso, de 

a marca anterior, con su motor direc-
A. E. G., de tres caballos . 
^na máquina labradora, de la 

m a marca que las anteriores, 
p^na escopladora, marca «Perín-
p 

m, n a máquina para afilar cuchillas, 
^ «Gu i l l e t » . ' 
S u s máquina de afilar sierras, con, 
,r

 a c < ; e s o r ios completos de banco, 
«bal¡o'SlÓn' P ° l e a s ' m O t 0 r d * U n 

"0¡nf m ^ u m a espigadora, marca 
""oto *u C - ° n s u t r a n s m > s i ó r i i poleas, 
, r de siete caballos y resistencia. 

^ n* máquina de tupir, marca «Gui-
p/ C O n s u motor de fres caballos. 

" a máquina circular, desmonta
d l a '«Guillet». 

mis-

Una báscula de cincuenta kilos de 
alcance. 

Seis bancos de carpintería comple
tos. 

Una fragua de soldar sierras. 
Dos aparatos extintores de incen

dios, marca «España». 
Dos armarios de haya, con dos lu

nas y cajón color caoba y satén. 
Dos aparadores de haya, de uno 

noventa, con su piedra de mármol, 
blanca y jaspeada, respectivamente. 

Otro ídem, de uno setenta, color 
caoba, otro de uno noventa. 

Una mesilla de noche, color satén, 
con su luna. 

Un lavabo con armazón de hierro. 
Tres lavabos más, dos de ellos ar

mazón de hierro. 
Otro de madera de porcelana. 
Dos mesillas noche jacobinas, una 

cuadrada y otra ovalada. 
Dos mesas de comedor, una cuadra

da y otra ovalada, color caoba, con 
sus suplementos de tabla. 

Un reloj pared, con caja de made
ra oscura . 

Dos camas doradas, una tubo cua
drado, y otra redondo, números qui
nientos tres y quinientos veintiocho. 

Dos camas de hierro, una dorada 
negra, número ochenta y cuatro y otra 
pintada de verde claro. 

Una cuna de hierro, pintada azul. 
Un buró pequeño, color claro. 
Una mesa camilla, redonda, gran

de. 
Un perchero de seis ganchos, de 

pie. 
Un armario de cocina. 
Otro ídem de id. 
Dos mesas de cocina. 
Una silla madera, de cocina. 
Otra silla con respaldo y asiento 

cartón piedra. 
Dos maceteros, uno claro y otro os

curo, de un metro aproximadamente. 
Una mesa de comedor cuadrada, 

pintada en oscuro. 
Tres butacas de mimbre. 
Otras tres más pequeñas. 

Condiciones 

Primera 

E l tipo de subasta es la cantidad de 
veintiún mil cuatrocientas cuatro pe
setas en que han sido tasados. 

Segunda 

No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de la tasa
ción ni postor que no consigne el diez 
por ciento de la misma. 

Los bienes se hallan depositados en 
poder del deudor, calle de Mártires de 
Annual, dos, Chamartín de la Rosa. 

Dado en Colmenar Viejo, a dieci
séis de noviembre de mil" novecientos 
treinta y cuatro. 

(Firmado) 
Alejandro Royo 

(A.—2.743) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por el 
señor don Antonio Domínguez y Fer
nández, Juez de primera instancia del 
Juzgado número trece de los de esta 
Capital, en los autos seguidos por el 
procedimiento especial sumario esta
blecido por la ley Hipotecaria, a ins
tancia de la Compañía Hipotecaria, 
Sociedad de Crédito, representada por 
el Procurador don José López Bata
nero, contra don Andrés Huelves Váz
quez, sobre pago de setenta y cinco 
mil pesetas de principal, intereses, 
gastos y costas, se saca a la venta por 

segunda vez, en pública subasta y por 
la suma de ciento doce mil quinien
tas pesetas, o sea con la rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo que sir
vió para la primera, la finca hipoteca
da en la escritura origen de dichos 
autos consistente en : 
Una casa en esta Capital, señalada 

con el número catorce de 
la calle del Marqués de Leis, 
distrito judicial y municipal 
de Chamberí, barrio de Be-
llasvistas. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día dieciocho de di
ciembre próximo, a las once de su ma
ñana, previniéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los li
citadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento del re
ferido tipo. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
vigente ley Hipotecaria, estará de ma
nifiesto en la Secretaría, donde po
drán ser examinados por los que de
seen interesarse en la licitación, y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes —si los hu
biere— al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a quince de no
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P. S., 

(Firmado.) 
V.° B.» 

El Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A.—2.737) 

G E T A F E 

EDICTO 

Don Luis Díaz Muñoz, Juez*de pri
mera instancia de Getafe, 
Por el presente hago saber: Que 

en el procedimiento sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotcaria, a instancia de don Vicen
te Emilio Agudo Campoamor, contra 
don Eduardo Martínez Oviol y doña 
Eugenia Orue Ruiz, para efectividad 
de un préstamo, se saca a subasta por 
primera vez, las fincas hipotecadas 
descritas así: 
Tierra en término de Getafe, al sitio 

de las Lanchas o Camino de 
los Frailes, de treinta y sie
te áreas cuarenta y nueve 
centiáreas, propia del don 
Eduardo Martínez Oriol, y 
respecto a la cual fué inscri
ta la hipoteca en el Regis
tro de la Propiedad de Ge
tafe, en el tomo novecientos 
siete, libro ciento veintiuno, 
folio ciento ochenta y siete, 
finca mil novecientos ochen
ta y seis, inscripción doce. 

Segunda 

Tierra en término de Getafe, al sitio 
del Bercial, de una hectárea, 
ocho áreas y cuarenta y dos 
centiáreas, propia de don 
Eduardo Martínez Oviol, y 
respecto a la cual fué inscri
ta la hipoteca en dicho Re

gistro al tomo mil treinta y 
seis, folio ciento noventa y 
cuatro, finca ocho mil seten
ta, inscripción tercera. 

Tercera 

Tierra retamar en los mismos térmi
nos y sitio que la anterior, 
de una hectárea, trece áreas 
dieciocho centiáreas, propia 
de don Eduardo Martínez. 
Oviol, y respecto a la cual 
se inscribió la hipoteca en 
dicho Rejgistro, tomo qui
nientos treinta y cinco, libro 
sesenta y cuatro, folio cien
to setenta y cinco, finca 
cuatro mil cuatrocientos cua
renta y dos, inscripción 
sexta. 

Cuarta 

Tierra en término de Getafe, al sitio 
llamado Vereda de los E s 
tudiantes, de sesenta y cin
co áreas, cuarenta centiáreas, 
propia del don Eduardo 
Martínez Oviol, y respecto 
a la cual se inscribió la hi 
poteca en el mismo sitio, di
go Registro, tomo mil cua
tro, libro ciento treinta y 
dos, folio cuarenta, finca 
siete mil novecientos trein
ta y dos, inscripción quinta. 

Quinta 

Tierra en la Atalayuela del Juncal, 
término de Getafe, de no
venta y un áreas cuarenta 
centiáreas, propia de doña 
Eugenia Cruz Ruiz, y res
pecto de la cual fué inscrita 
la hipoteca en el mismo Re
gistro, al tomo quinientos 
treinta y uno, libro sesenta 
y cuatro, folio ciento vein
tidós, finca cuatro mil cua
trocientas veinticuatro, ins
cripción sexta. 

Sexta 

Heredad en término de Getafe, en eí 
Grullero, de una hectárea, 
dieciséis áreas setenta y ocho 
centiáreas, propia de doña 
Eugenia Cruz Ruiz, y cuya 
hipoteca ha sido inscrita en 
el mismo Registro, al tomo 
quinientos treinta y uno, l i 
bro sesenta y cuatro, folio 
noventa y cinco, finca cua
tro mil cuatrocientas quin
ce, inscripción sexta. 

Séptima 

Tierra en término de Getafe, detrás 
del Cerro de los Angeles, 
de dos hectáreas, trece áreas 
y noventa y tres centiáreas, 
propia de la doña Eugenia 
Cruz Ruiz, y cuya hipoteca 
se inscribió en el mismo Re
gistro, al tomo mil ciento 
setenta y dos, libro ciento 
cuarenta y siete, folio cien
to ochenta y seis, finca ocho 
mil novecientos treinta y 
tres, inscripción tercera. 

Octava 
Tierra en término de Villaverde, en el 

Casar o Rabia, de una hect
área, dos áreas y setenta y 
dos centiáreas, propia de la 
doña Eugenia Orue Ruiz, y 
cuya,hipoteca se inscribió 
en el mismo Registro, tomo 
trescientos sesenta y tres* 
libro diecinueve, folio vein
tiséis, finca mil doscientos 
noventa y cuatro^ inscrip
ción quinta. 
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Advertencias y condiciones 

P a r a el acto del remate se ha seña
lado en la Sa l a audiencia de este Juz 
gado, el día diecinueve de diciembre 
próximo, y hora de las once. 

Servirá de tipo para la subasta la 
•cantidad de tres m i l trescientas c in 
cuenta pesetas. 

Deberán los l ic i tadores: 
Que deberán los licitadores consig

nar previamente en el Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto una 

^cantidad igual por lo menos al diez 
po r ciento del t ipo fijado. 

Que los autos y la certificacón del 
Reg is t ro a que se refiere la regla cuar
ta estarán de manifiesto en la Secre
taría, y se entenderá que todo l ic ita-
dor acepta como bastante la t i tula
ción, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores, o los preferentes quedarán sub
sistentes, y el [«matante subrogado en 
la responsabil idad del mismo, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Getafe, doce de noviembre de m i l 
novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
Ledo . Anton io Sanz Dranguet 

L u i s Díaz Muñoz. 
(A.—2.715) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia del señor 
Juez de primera instancia número 
veinte de esta Cap i ta l , dictada en el 
e l día de hoy, en los autos de procedi
miento sumario de. la ley Hipotecaria, 
promovidos por la Compañía H i p o 
tecaria, antes la «Cooperativa H i p o 
tecaria», representada por el Procura
dor don José López Batanero, contra 
doña Juana Diez Fernández, se saca 
a la venta por segunda vez, en públi
ca subasta, por término de veinte días, 
la siguiente 

Finca 

U n a casa en esta Cap i ta l , y su calle 
de Lanuza , número quince, 
hoy en construcción, que 
constará de cinco plantas, 
barrio de Zafra, distrito del 
Congreso, en el extrarradio. 
L i n d a : por su única facha
da, a l Este, en línea de ca
torce metros noventa y cinco 
centímetros, con la calle de 
Lanuza ; por la derecha en
trando, a l Norte, en línea, 
una de seis metros cuarenta 
centímetros y otra de once 
metros quince centímetros, 
con casa del señar Tellado ; 
por su izquierda, a l Sur , en 
línea de veintitrés metros, 
ochenta centímetros, con 
casa, igualmente del señor 
Tel lado, y por su fondo, a l 
Oeste, en línea de once me
tros diez centímetros, con 
casa de doña Juana Diez . 

L a s expresadas líneas 
comprenden una superficie 
de doscientos cuarenta y un 
metros y cuarenta decíme
tros cuadrados, equivalentes 
a tres mi l ciento nueve pies 
veintitrés centesimos de otro 
también cuadrados. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
diecinueve de diciembre próximo, a 
las diez de su mañana, y se advierte 
a los licitadores : 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la mesa 
del referido Juzgado o en el estableci

miento público destinado al efecto, el 
diez por ciento de la cantidad de cien
to veinte m i l pesetas por que sale la 
indicada finca a subasta. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a dicha cantidad. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría del actuario, donde podrán 
examinarlo los licitadores, s in que 
tengan derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, s in destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que éste, se aprobará en el acto a 
favor del mejor postor, quedando co
mo parte del precio del mismo, la can
tidad que haya consignado el rema
tante para tomar parte en la subasta 
en poder del actuario, y devolviéndo
se a los demás licitadores sus respec
tivas consignaciones. 

Madr id , dieciséis de noviembre de 
mi l novecentos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
V. S. , 

(F irmado. ) 
V . 8 B.° 

E l Juez de pr imera instancia 
(F irmado. ) 

(A.—2.736) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia del señor 
Juez de pr imera instancia número 
veinte, de esta capital , dictada en el 
día de hoy, en los autos de procedi
miento sumario de la ley Hipoteca
ria, promovidos por don Juan Santos 
Tarancón, representado por el P ro 
curador don F e m a d o P into , contra 
don A r turo V i l a y G a m a , se saca a 
la venta por segunda vez en pública 
subasta, por término de veinte días, 
la siguiente 

Finca 

U n a casa en construcción situada en 
esta capital , y su calle de 
Franc isco R i c c i , que cons
tará de planta baja, pr inc i 
pal , segunda y ático, con 
cubierta de tejado y terra
do, pr imera sección del Re 
gistro de la Propiedad de 
Occ idente ; l inda por su 
frente, al Sur , en línea de 
once metros y cincuenta y 
siete centímetros, con la ex
presada calle de Francisco 
R i c c i ; por la derecha, a l 
Este, en línea de veintiséis 
metros y setenta y siete cen
tímetros, con solar de here
deros de don Marcel ino 

'D í a z ; por la izquierda en
trando, al Oeste, en una lí
nea de trece metros y doce 
centímetros, con la casa 
núrnero seis de la calle de 
Guzmán el Bueno, y en otra 
línea de trece metros y vein
tiocho centímetros, con la 

casa número oc'»o de la mis
ma calle, ambas de don 
Juan Calatrava Martí y don 
José María M e d i n a : y por 
el fondo, al Norte, en línea 
de once metros y ochenta y 
siete centímetros, con solar 

número cuatro de la calle 
de Rodríguez S a n Pedro. 

, Comprende una superficie 
de trescientos trece metros 
y cincuenta y cuatro decí
metros, equivalentes a cua
tro treinta y ocho pies y 
treinta y cuatro décimos de 
pie cuadrados. 

L a subasta tendrá lugar en la S a 
la audiencia de dicho Juzgado, el día 
quince de diciembre próximo, a las 
diez y media de su mañana, y se ad
vierte a los l ic i tadores: 

Que para tomar parte en ella de
berán consignar previamente en la 
mesa de referido Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento de ochenta 
y dos mi l quinientas pesetas por que 
sale la indicada f inca a subasta. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a d icha suma. 

Que los autos y la certificación del 
Reg is t ro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley H i p o 
tecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del actuario, donde podrán 
examinarlo los licitadores, s in que 
tengan derecho a exig ir n ingunos 
otros. 

Que se entenderá que todo l ic i ta
dor acepta como bastante la t i tula
ción ; y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en ¡a responsabi
l idad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate." 

Que éste se aprobará en el acto a 
favor del mejor postor, juedando co
mo parte del precio del mismo la can
tidad que haya consignado el rc-ma-
¿ante para tomar parte en la subasta 
en poder del actuario, y devolviéndo
se a los demás licitadores sus respec
tivas consignaciones. 

Madr i d , dieciséis de noviembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(F i rmado. ) 
V.* BS 

E l Juez de pr imera instancia, 
(F i rmado) 

(A.—2.747) 

I 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
E n v i r tud de provtdenci 1 dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
pr imera instancia número doce, de 
esta capital , en los autos de procedi
miento sumario, promovidos por el 
Procurador don Eduardo Morales, en 
nombre de doña A n a María de E l i o y 
Gazte lu, en nombre Ue sus menores 
hijos don L u i s Gui l l e rmo y doña E l i a 
de Perinat, contra don Manue l T r i 
n idad Jiménez, se sacan a la venta 
en pública subasta, por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, las siguientes 

Fincas 

U n a parcela l lamada del Membr i l l a l , 
sita en término jur isdicc io
nal de la v i l la de Helecho-
sa, distrito hipotecario de 
Herrera del Duque, prov in
cia de Bada joz ; su cabida 
de mi l cuatrocientas ve int i 
dós hectáreas, veinticinco 
áreas, equivalentes a tíos 
mil doscientas ocho fane
gas de marco real, más 
nueve celemines y medio. 
Dentro de la f inca existe 
un palacio destinado a v i 
vienda y también las casas 

de los Corti jos, Ali 
Toledano y Antiguo M 
br i l la l . 

Otra parcela l lamada del Rincón 
ta en el misino término', 
r i sd icc iona l ; su cabida es d, 
dos mi l novecientas cuarr 
ta hectáreas, equivalentes 
cuatro mi l quinientas sese 
ta y cinco fanegas, once«. 
lemines de marco real, en 
cuya f inca existe las edifi
caciones de ¡os Conijos, 
Baldearcos, Horcajiielo v 

Ant i guo Rincón. 
L a subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sita en el 
piso segundo de la casa número uno 
de la calle del General Castaños de 
esta capital , el día veintiséis de d¡. 
ciembre próximo, a las once de «u 
mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

* Pr imera 

Que dichas fincas salen a subasta 
por tercera vez, s in sujeción a tipo, 
pudiendo verificarse el remate a ca
l idad de ceder a un tercero. 

Segunda 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
sobre la mesa del Juzgado o en la Ca
ja general de Depósitos una cantidad 
igual , por lo menos, al diez por cien-
to del tipo que sirvió de base a la 
segunda subasta, o sea por cada una 
de las fincas la cantidad de treinta y 
dos mi l ochocientas diecisiete pesé-
tas con cincuenta céntimos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y la 
consignación del resto del precio del 
remate se verificará a los ocho días 
de aprobado éste. 

Tercera 

Que los autos y títulos de propie
dad de las fincas expresadas, supii-
dos por certificación del Registro, se 
hal lan de manifiesto en Secretaría, 
a disposición de los licitadores, quie
nes deberán conformarse con ellos, 
s i n derecho a exig ir otros. 

Cuarta 

Que las cargas o gravámenes de 
todas clases, anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si "ios hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cance
lar, s in destinarse a su extinción el 
precio del remate, quedando subro
gado a la responsabilidad de ellos el 
rematante; todas cuyas condiciones 
serán aceptadas previamente por los 
licitadores, pues caso contrario no 
serán admitidos. 

Todo lo cual se anuncia al público 
por medio del presente, y además de, 
fijarse en el sitio público de costum
bre de este Juzgado y en el de pri
mera instancia de Herrera del )> 
que, se insertará con veinte días o 
antelación, por lo menos, al señala
do, en la «Gaceta de Madrid», BOLE

T Í N O F I C I A L de esta provincia y 
rio de Avisos» de la misma. 

Madr i d , catorce de noviembre 
mi l novecientos treinta v cuatro. 

E l Secretario, 
Germán González 

V.° B.* 
E l Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
( A . - a W 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O . T 

D o n Gustavo Lescure ^nctoir 
de primera instancia número 
de esta capital, 
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Por el presente, y a virtud de lo 
acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
ticulo ciento treinta y, uno de la ley 
Hipotecaria insta doña Concepción 
Sánchez Muñoz y González de Gre
gorio, contra jüon Diego González 
Conde García, para ta efectividad de 
mi crédito, se anuncia la venta en 
pública subasta, por pr imera vez, y 
término de veinte días, de la s i 
guiente 

Finos 

Una casa en esta capita l , barr io de 
Salamanca, distrito mun ic i 
pal de Buenavista , núme
ro uno antiguo, después 
diecisiete y hoy diecinueve, 
de la calle de C l aud i o Coe-
11o, y siete de la de V i l l a -
nueva, manzana doscientos 
ocho del Ensanche , antes 
segundo cuartel hipoteca
rio. Hace fachada y l inda 
al Sur , con la calle de V i 
l lanueva, a la que tenía su 
fachada pr inc ipa l , por la 
que se distingue con el nú
mero siete; vuelve al O r i en 
te, o sea derecha entrando, 
por donde l inda, y hace fa-
chad a la calle de C l aud i o 
Coel lo, por la que estaba 
señalada con ei número die
cisiete, hoy con el diecinue
ve ; a la izquierda, o P o 
niente, l inda con la casa 
número c inco de la calle de 
V i l l a n u e v a ; y a l Norte, o 
espalda, con la número 
diecinueve antiguo, ve int i 
uno moderno, de la calle de 
C laud io Coel lo . P o r ha
berse cerrado su entrada de 
la calle de V i l l anueva , ac
tualmente tiene su fachada 
pr inc ipal a la calle de C l a u 
dio Coel lo, y , por tanto, l i n 
da al Este o frente, con la 
citada calle de C laud io 
Coe l l o ; a l Norte, o derecha 
entrando, con la casa nú
mero veint iuno de la mis
ma c a l l e ; a l Sur , o izquier
da, con la calle de V i l l a -
nueva, a ta que hace facha
da, y a l Oeste, o testero, 
con la casa número cinco 
de la repetida calle de V i 
l lanueva .—Ocupa un área 
plana de ochocientos no
venta metros y cincuenta y 
tres decímetros cuadrados, 
equivalentes a once mi l cua
trocientos setenta pies y 
veintisiete décimos también 
cuadrados. 

Para la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sa l a audiencia de 
este Juzgado, sito en l a calle del Ge 
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el dfa veinte de uiciembre 
próximo, a las once y media de su 
mañana, fijándose como condiciones 
'as siguientes: 

P r imera + 

Servirá de tipo para la subasta de 
'» mencionada f inca la cantidad de 
ochocientas mi l pesetas, convenida 
P° r las partes en la escritura de cons
titución de hipoteca, y no se admit i 
rán 

dad. 

s in cuyo requisito no serán admit i 
dos. 

Tercera 

Podrá hacerse el remate a cal idad 
de ceder a un tercero. 

Cuar ta 

L o s autos y la certificación del R e 
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del art iculo ciento treinta y uno de 
d icha ley, estarán de manifiesto en 
la Secretaria, entendiéndose que todo 
l icitador acepta como bastante la t i 
tulación, s in derecho a exigir n ingu
nos otros. 

Qu in ta 

L a s cargas o gravámenes anterio
res y ios preferentes, s i los hubiere, 
al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabi l idad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
c io del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov incia , con la an
telación antes expresada, se expide el 
presente en M a d r i d , a catorce de no
viembre de m i l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
L icenc iado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—2.746) 

posturas inferiores a d icha canti-

Segunda 

Para tomar parte en la subasta de-
°^r*n los licitadores consignar pre
samente en la mesa dei Juzgado o 

n el establecimiento público destina-
ti° 5 f e c t 0 e I diez por ciento en efec-

v o de | a cantidad fijada como t ipo, 
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EDICTO 
D o n Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de pr imera instancia número 
ocho, de esta capital , 
P o r el presente, y a v i r tud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia insta la Sociedad de cré
dito denominada L a Compañía H i 
potecaria, antes L a Cooperat iva H i 
potecaria, contra don José López A r -
diz, para l a efectividad de un crédito, 
se anuncia por segunda vez, y tér
mino de veinte díasj la venta en pú
bl ica subasta de !a siguiente 

Finca 

Parce la de terreno situada en la ca
lle de Mateo García (G ) , 
señalada hoy con el núme
ro siete, término munic ipa l 
de Vicálvaro, cercada toda 
el la de tapia de ladri l lo. 
L i n d a : a l Oeste, o fachada 
pr inc ipa l , por donde tiene 
s u entrada, con dicha calle 
de Mateo p a r d a , en línea 
de catorce metros; al Sur , 
o derecha entrando, con el 
lote número ciento veinti
uno, en línea de treinta me
t ros ; a l Norte, o izquierda, 
con e l lote número ciento 
diecisiete, en línea de trein
ta metros, y al Este, o tes
tero, con el lote número 
quinientos dieciocho, en lí
nea de cuatro metros, y 
con el número ciento ve in
te, en otra de diez metros. 
L a s líneas descritas encie
rran dentro de su perímetro | 
una superficie de cuatro- 1 

cientos veir.ie metros cua
drados, equivalentes a c in 
co mi l cuatrocientos nueve 
pies con cincuenta décimos 
de pie también cuadrados. 

J l e n t r o de ia expresada su
perficie ha construido el 
señor López A rd i z de nue
va p lanta un hotel, que 
ocupa una superficie de 

ochenta metros cuadrados 
y consta de planta baja, 

. d is tr ibuida ?n recibimiento, 
comedor, cocina, gabinete, 
cuatro dormitorios y W . C . 
E n la parte posterior, o sea 
en los linderos Sur y Nor
te, existen Jos pabellones, 
también de nueva planta, 
que ocupan cada uno de 
ellos sesenta metros y se
tenta y cinco decímetros, 
con v iviendas para cuatro 
inqui l inos . E l resto de la 
total superficie está desti
nado a jardín, paso a d i 
chos pabellones y patio. 

Pa ra l a celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sa la audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge 
neral Castaños, número uno, se ha 
señalado el día veinte de diciembre 
próximo, a las once y media de la ma
ñana, fijándose como condiciones ías 
s iguientes : 

Pr imera 

Servirá de tipo para la subasta de 
la indicada f inca la cantidad de cua
renta m i l quinientas peseras, suma 
equivalente a l setenta y cinco por 
ciento del precio por que el referido 
inmueble salió a la venta la prime
ra vez, y no se admitirán posturas i n 
feriores a d icha cantidad. 

Segunda 

P a r a tomar parte en el remate de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de l a mneíonada cantidad f i 
jada como tipo, s in cuyo requisito no 
serán admit idos. 

Tercera 

Podrá hacersHí «1 remare a cal idad 
de ceder a un tercero. 

Cuar ta 

L o s autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la ieg la cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecar ia estarán de ma
nifiesto en la Secfetaría, entendién
dose que todo l icitador acepta como 
bastante la titulación. 

Qu in t a 

L a s cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, s i los hubiere, 
al crédito de la entidad actora, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabil idad de 
los mismos, s in destinarse a su extin
ción el precio del remat-. 

Y para su inserció". en la ««Gaceta 
de Madrid», se expide ei presente en 
d icha capita l , a quince de noviembre 
de mi l novecientos t ie inra y cuatro. 

E l Secretario, 
L icenc iado José Torres 

Gustavo Lescure 
(A.—2.74a) 
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EDICTO 
E n los autos de procedimiento su

mario que se siguen en el Juzgado de 
primera instancia número diez de esta 
Cap i ta l , y Secretaría de don Cándido 
García Caamaño, a instancia del P ro 
curador don Federico Abarrátegui, en 
nombre de la Sociedad Comercial de 
Hierros , para hacerse cobro de un cré
dito hipotecario de ciento siete mi l 
cuatrocientas noventa y cinco pese
tas, hecho a don Ramón Segura M a n 
zanares y don Eu log i o González M o 

rales en la escritura base de los mis
mos, por providencia del día de hoy 
he acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por segunda vez y con la 
rebaja del veinticinco por ciento de la 
suma que sirvió de tipo para la prime
ra, la f inca hipotecada en garantía de 
indicado préstamo, y que es la s i 
guiente : 
Solar sito en esta Cap i ta l , con fachada 

a la calle de Ponzano, en
clavado entre los números 
cuarenta y cuarenta y ocho 
de la misma, con una super
ficie de m i l noventa y siete 
metros cuadrados con treinta 
y nueve decímetros, equiva
lentes a catorce m i l ciento 
treinta y cuatro pies cuadra
dos con treinta y ocho cen
tésimas. 

Para su remate se ha señalado el 
día catorce de diciembre próximo, a 
las doce de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, uno. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose : 

Que indicada f inca sale a segunda 
subasta en la cantidad de ciento c in 
cuenta m i l pesetas, descontado ya el 
veinticinco por ciento de la suma que 
sirvió de tipo para la pr imera. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual por lo me
nos equivalente a l diez por ciento de 
expresada suma. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran la indicada cant idad, tipo 
de subasta. 

Que ros autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la rg la cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecar ia se hallan de ma
nifiesto a los licitadores en la Secre
taría del infrascrito, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación de indicada finca, s in tener 
derecho a exigir n inguna otra. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes — s i las hubiere— 
al crédito reclamado en estos autos, 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabi l i 
dad de los mismos, s in destinarse a 
su extinción el precio del remate, el 
cual descontado lo que se deposite 
para tomar parte én la subasta, se 
consignará dentro de los ocho días s i 
guientes al de la ap robación del r e 
mate. 

Madr id , tres de noviembre de m i l 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Cándido García 

Mar iano L u j a n 
(A.—2.748) 

J U Z G A D O N U M E R O , I J 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor don A n 
tonio Domínguez y Fernández, Juez 
de primera instancia dei Juzgado nú
mero trece de los de esta Cap i ta l , en 
el expediente promovido por el Banco 
Hipotecario de España, representado 
por el Procurador don Ruperto Aicúa 
y Mur i l l o , sobre que se practique cier
to requerimiento a don Anton io R u i z 
Macule, vecino de Murc ia , se ha acor
dado por medio del presente edicto, y 
en atención a desconocerse sus actua
les domic i l ios o paraderos, requerir 
a los herederos o causahabientes de 
dicho señor para que en el plazo de 
dos días satisfagan a dicho Banco H i -
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potecario de España, los semestres que 
le adeudan por v i r tud de un présta
mo hipotecario, vencidos en treinta de 
junio y treinta y uno de diciembre 
de m i l novecientos treinta y cuatro, 
importante cada uno la suma de cien
to setenta y tres pesetas veintitrés cén
timos, bajo apercibimiento que, de no 
hacerlo, se procederá a lo prevenido 
en los artículos treinta y tres y treinta 
y cuatro de la Ley de dos de diciem
bre de m i l ochocientos setenta y dos, 
pidiendo al Juzgado el secuestro y po
sesión interina de la f inca hipotecada, 
el cual se decretará a los quince días 
de presentada la demanda, s in nuevo 
requerimiento n i citación. 

Y para que sirva de requerimiento 
en forma a los herederos, ó causaha-
bientes de don Anton io R u i z Macule , 
en atención a desconocerse sus actua
les domici l ios o paraderos, expido el 
presente edicto con el visto bueno del 
señor Juez, que f irmo en .Madr id , a 
dieciséis de noviembre de mi l nove-
ientos treinta y cuatro. 

F l Secretario, 
P . S., 

(F i rmado. ) 
V.° B . * 

E l Juez ide primera instancia, 
An ton io Domínguez 

(A.—2.745) 

J U Z G A D O N U M F R O 21 

EDICTO 

Po r el presente, y en v i r tud de pro
v idencia dictada en el día de hoy por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero veintiuno, de esta capital , en 
los autos de procedimiento judic ia l 
sumario a que se refiere el artículo 
ciento treinta y uno de ia ley H i p o 
tecaria, promovidos por la Compañía 
Hipotecar ia , antes la Cooperativa H i 
potecaria, Sociedad de crédito mu
tuo, contra don E m i l i o Fernández 
A l onso , en reclamación de un présta
mo hipotecario de dos mi l pesetas, 
ha acordado sacar a ia venta en pú
b l i ca subasta, por segunda vez, las 
siguientes 

Fincas 

U n a casa de solo planta baja, d i v id i 
da en dos cuartos, destina
dos a v iv ienda, situada en 
término munic ipal de V a -
llecas, partido judic ia l de 
Alcalá de Henares, barrio 
del Puente de Val lecas , con 
fachada a la calle de Rodrí
guez Esp inosa , número die
ciséis, hoy señalada con el 
número doce. L i n d a por su 
frente pr inc ipa l , que es el 
Sal iente, en una línea de 
ocho metros y dos centíme
tros, con dicha calle de R o -

»• dríguez E s p i n o s a ; por la 
espalda, que es el Pon i en 
te, en línea de ocho metros 
y cincuenta centímetros, 
con el lote número trescien
tos dos, de don Diego Pe
drero Girón; por la dere
cha entrando, que es el 
Norte, en línea de dieciséis 
metros y cincuenta centí
metros, con el lote número 
trescientos- veintitrés, d e 
don Eduardo Requena, y 
por l a izquierda, en línea 
de quince metros y sesenta 
y dos centímetros, con el 
l o t e número trescientos 
veintitrés de don Eduardo 
Requena, y por la izquier
da, en línea de quince me
tros y sesenta y dos centí
metros, con t-l lote número 
trescientos ve int ic irco, de 

4f 

don Eduardo Requena, cu 
yas líneas comprenden en 
su total idad una superficie 
p lana horizontal d\j cie-ito 
treinta metros cuadrados 
con catorce centímetros de 
otro, equivalentes a mi l 
seiscientos setenta y seis 
pies cuadrados con veinte 
centímetros de otro. 

U n casa situada en término munic i 
pa l de Val lecas . barrio del 
Puente de Val lecas, con 
fachada a la caMe de Rodrí
guez Esp inosa , m i n e r o ca
torce, hoy señalada con el 
número diez, que consta só
lo de planta baja, dis Tribui
da en dos cuartos, destina
dos a v iv ienda. L i n d a por 
su frente pr inc ipa l , a l E s 
te, en línea de ocho metros 
y cuatro centímetros, con 
dicha calle de Rodríguez 
E s p i n o s a ; por la derecha, 
o Norte, en línea de dieci
séis metros y seis centíme
tros, con ei lote número 
trescientos veintidós, d e 
don Eugen i o Cast i l l o G r a 
n i z o ; por IA izquierda en
trando, a l Su r , en una ex
tensión de dieciseis metros 
y treinta y seis centímetros, 
con el lote trescientos ve in
ticuatro, hoy casa número 
dieciséis de a calle de R o 
dríguez Esp inosa , de don 
E m i l i o Fernández A lonso , 
y por el fondo, al Oeste, en 
línea de ocho metros, con 
los lotes trescientos y tres
cientos uno, de don Manue l 
Muñero Torne y don Dá
maso Gómez Esccübano. 
Super f i c i e : dentro de los 
expresados lind2rc>s existe 
una superficie plana hor i 
zontal de ciento treinta y 
cuatro metros y un decí
metro cuadrado, equivalen
tes a m i l setecientos veint i 
séis pies, cuatro décimos 
de pie, de los cuales se 
destinan a la edificación 
u n o s setecientos sesenta 
pies aproximadamente y 
el resto se destinará a pa
tios. Salen a subasta cada 
una de dichas fincas en la 
cantidad de m i ! quinientas 
pesetas, que es el setenta y 
c inco por ciento del t ipo 
que sirvió de base a la pr i 
mera subasta. 

Y se advierte a los l ic i tadores: 
Que para su remata, que tendrá 

lugar en la Sa la audiencia de este 
Juzgado, sito en l a calle del General 
Castaños, número une, se ha señala
do el día trece de diciembre próximo, 
a las once de su mañana 

Que el t ipo de subasta es el ind i 
cado de m i l quin iemas pesetas cada 
una de dichas fincas, no admitiéndo
se posturas inferiores a dicho t ipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar pioviamente los 
licitadores en la mesa del 4 Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto una cant idad igua l , por lo me
nos, a l diez por ciento del indicado 
tipo, s in cuyo requisito no serán ad
mit idos. 

Que los autos y !a certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia están de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, a dispo
sición de los l icitadores, los cuales 
deberán conformarse con ellos, s in 
tener derecho a ex ig i r n ingunos 
otros. 

Que se entenderá que todo u n t a 

dor acepta como bastante l a t i tula
ción ; y 

Que las cargas anteriores y prefe
rentes, s i las hubiere, a l crédito del 
actor continuarán subsistentes y , s in 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabi l idad de las mismas, 
s in destinarse a su extinción el pre
c io del remate, el cual podrá hacerse 
a cal idad de'cederlo a un tercero. 

Dado en M a d r i d , a dieciséif de no
viembre de m i l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P . H . , 

(F i rmado. ) 
V.° B.« 

E l Juez de pr imera instancia, 
A n g e l V i l l a r Madrueño 

(A.—2.738) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n v i r tud de prov idencia dictada 

por el señor Juez Je pr imera instan
c ia número dos, de esta capita l , en 
los autos seguidos por el procedi
miento a que se contrae el artículo 
ciento treinta y uno de la ley H i p o 
tecaria, á instancia de la Compañía 
Hipotecar ia , representada por el P ro 
curador don José López Batanero, 
contra don José J u a n Cadenas M u 
ñoz, sobre reclamación de un crédito 
hipotecario de ciento cuarenta mi l 
pesetas, intereses pactados y costas, 
se ha acordado saca/ a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, la 
siguiente 

Finca 

U n hotel con jardín, y solar cont i 
guo, rodeado de eucaliptus 
y otros árbol a s y fuentes, 
situado en témrno de esta 
capital , barrio denominado 
de la S a l u d , hoy de la 
Gu inda le ra , qi.e tiene su 
entrada pr inc ipa l por ia glo
rieta de Doña María de 
P i gna te l l i , s in número n i 
manzana. 

Ocupa en su totalidad 
una superficie de m i l seis
cientos veinte metros con 
diecinueve centímetros cua
drados, ?qu¡va'entvs a ve in
te m i l ochocientos sesenta 
y ocho pies y cuatro déci
mos también cuadrados, 
aunque de reciente medi
ción resulta comprender 
m i l seiscientos setenta y 
siete metros cuadrados, 

equivalentes a veintiún mi l 
seiscientos dos pies cuadra
dos. L i n d a : por su frente, 
o sea al S u r , con la calle 
del Marques de A h u m a d a , 
y con la gloríela l lamada 
del Marqués de A h u m a d a 
y con la glor ieta l lamada de 
Doña María P i g n a t e l l i ; S a 
liente, o sea por su dere
cha mirando a la f inca des
de la calle de« Marqués de 
A h u m a d a , con la calle del 
Marqués de Monteagudo, 
y por su izquierda, o sea 
Poniente y Norte, o teste
ro, con terreno de don Pe
dro Pa lac ios , hoy sus here
deros. Se ha l la construido 
sobre un basamento gene
ral de trece metros y seten
ta centímetros de long ' tud 
y once metros y diez ceatí-
metros de al tura, rodeado 
de paredes dé ladr i l lo de un 
metro y ve inic centímetros 
de altura y c incu r.aa centí

metros de grueso, «obre l 0 s 

que se han requitado l a s 

cuatro fach idas del hotel 
que, por consiguiente, tiel 
ne las mismas dimensio. 
nes. Consta dicho hotel de 
una cueva Je cinco metro» 
y cincuenta ceatín elros de 
longi tud por cinco metros 
de ancho, terraza de cinco 
metros y cincuenta y c;nco 
centímetro^ por un metro 
y cincuenta centímetros, ro
deada dé pilares y asientos 
de ladri l lo, y piso' bajo dis
tr ibuido en las habitaciones 
que se dirán y desván. Las 
paredes «?e las cuatro fa-
chadas son de cuarenta y 
dos centímetros de grueso 
y cuatro menos de altura, 
revestidas dev portland y ar
gamasa, con todas sus cor
nisas y hornadas completa-

• mente minadas. E l inte d a 
se hal la distr ibuido en por
tal, sala, co.nedor, pasillo, 
bajada de la cueva, ropero, 
retrete y cuatro alcobas, co
cina y despensa instalada 
en la cueva. 

L a f inca descrita ha sido 
reformada y mejorada re
cientemente, habiénd ose , 
además, construido otro 
edificio destinad»; a casa del 
guarda y garaje, que ahora 
se convertirá en otro hotel 
independiente, lo cual ocu
pa, aproximadamente, una 
superficie de setenta y cin
co metros cuadrados, equi
valentes a novecientos se
senta y seis pies cuadra
dos, una pérgola al testero 
de la fin.:a y u i gallinero. 

C u y a subasta se celebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado de 
pr imera instancia número dos, sito 
en la calle del jGeneral Castaños, nú
mero uno, el día veinte de diciembre 
próximo, a las doce horas, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo la cantidad de cien
to sesenta y ocho m i l setecientas cin
cuenta pesetas, impone del setenta y 
cinco por ciento del que sirvió de ba
se para la primera subasta. 

N o se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los liciradores pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, 
el diez por ciento de dicho tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Y se prev iene : 
Que los autos y la certificación del 

Reg is t ro a que se refiere la regia 
cuarta del artículo cierno treinta V 
uno de la ley Hipotecar ia estarán de 
manifiesto en Secp'taría, y se enten
derá que todo l icitador acepta como 
bastante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los pref.irentc-s, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose <|UE 

el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madr id , quince de noviembre de 
mi l novecientos treinta y cuatro. 

El Secretario, 
Antonio Yártez 

V / B.« 
E l Juez de primera instancia 

Juan de Hinojosa 
(A.—2-739) 



J U Z G A D O N U M E R O a i 

E D I C T O 

Fl I uzeado de primera instancia nú-
L r o veintiuno de esta Cap i ta l , en 

ovidencia de hoy, dictada en el pro-
dimiento sumario hipotecario a que 
refiere el artículo ciento treinta y 

I* de la ley Hipotecaria, seguido a 
l i b r e de don José Ol iveros A l v a -

• í en su propio nombre, y de doña 
María de los Angeles .Caballa! Ríos, 

lona Tulia Pérez Gómez, don Eduar -
C Valera de Cárdenas y de don Jorge 
II Iturriaga Manzano, contra don 
hudencio Buzón Velasco, ha acor
dado la subasta por segunda vez de la 

luiente finca hipotecada. 
Lasa entonces en construcción, y hoy 

totalmente terminada, sita 
en esta v i l l a y su calle del 
Pacífico, número veintinue
ve, que consta de ocho p lan
tas o pisos, con áticos y de
más sótanos, en primera c r u 
jía tendrá siete plantas o 
cuartos por planta, dos ex
teriores y cinco inter iores; 
l inda : por su frente, a l S u r , 
en línea de catorce metros 
ochenta y cinco centímetros, 
con d icha calle ; por la dere
cha entrando, al Este, en l i 
nea de veinticuatro metros 
ochenta centímetros, c o n 
resto de la f inca de que se 
segregó ; por la izquierda, 
con otra línea igua l , a l Oes
te, con casa de don José Gar 
cía Carrasco, y por la es-

i palda, a l Norte, en exten
sión de catorce metros seten
ta y nueve centímetros, con 
el solar número tres de esta 
manzana, perteneciente ai 
ex-conde de Torre A r i a s . 

L a superficie es de q u i 
nientos quince metros se
tenta y cinco centímetros 
cuadrados, equivalentes a 
seis m i l seiscientos cuarenta 
y dos pies sesenta centési
mas. 

La subasta se celebrará en este Juz 
gado, sito en la calle del General Cas -
años, número uno, el día quince de 
üciembre próximo, a las once de su 

¡mañana. 
Y se advierte a los licitadores : 
Que la finca sale a segunda subasta 

¡por el setenta y cinco por ciento del 
¡precio pactado en la escritura base del 
procedimiento, o sea en la cantidad 
|dedoscientas trece mi l setecientas c i n -

pesetas, no admitiéndose pos-
uras que no cubran dicho t ipo, y para 

•tomar parte en el remate, habrán de 
|ronsignar previamente el diez por 

•nto de tal suma, sin cuyo requisito 
1 r̂án admitidos. 
Que los autos y la certificación a 

que se refiere la regla cuarta del ar-
Iticulo ciento treinta y uno de la ley 
•Hipotecaria, están de manifiesto en 
^Secretaría del que refrenda, enten
dióse que todo licitador acepta co-

J bastante la titulación, y 
Que las cargas o gravámenes an-

| «ores y Jos preferentes — s i los h u -
M^— al crédito del actor, continua
da * , u b s i s t e n t es y s in cancelar, enten-
v T H ^ U € e I r e m a t a n t e * o s acepta 
íidad^ d r o g a d o en la responsabi-
sat- I o s niismos, s in destinarse a 

«tinción el precio del remate. 
Iv*mb° !f M < ? d r í d > a dieciséis de no-
KfcT m i l n o v e c i e n t o s treinta y 

r 
• 1 = = 

El j 
«<* de 

E l Secretario, 
Lu i s de M i gue l y P u l i s 

primera instancia, 
A n * « l Vi l lar Madrueño 

(A.—2.751) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

E n v i r tud de provider cia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número doce, dé 
esta capital , en los autos de proce-
di imiento sumario promovidos por la 
Cooperat iva Hipotecar ia, hoy C o m 
pañía Hipotecar ia, c on t r i don M a 
nuel Panadero C a n o j g i , en reclama
ción de un crédito d i dos mi l sete
cientas cincuenta pejetas de pr inc i 
pa l , intereses y costas, se ha acorda
do sacar a la venta en publ ica subas
ta, por segunda vez, y en la cantidad 
de cuatro m i l ciento veinticinco pe
setas, la siguiente 

Finca 

U n a casa de planta baja, situada en 
el término de Carabanchel 
Bajo, barrio de la Legión, 
con fachada al camino del 
Rey , número setenta y cua
tro p rov i s i ona l ; consta de 
sala, comedor, dos alcobas, 
pasi l lo y cocina, y tiene una 
superficie fe doscientos die
cisiete metros, equivalentes 
a dos m i l setecientos noven
ta y cinco pies cuadrados, 
de lo que o c u p i la edifica
ción setenta y un metros, 
estando el resto destinado a 
pequeño jardín en la parte 
anterior y corra! en la pos
terior, habiend.» construido 
al fondo del nusmo, en su 
ángulo Sureste, una peque
ña edificación compuesta 
de dos habitaciones. 

P a r a el acto de la subasta se ha se
ñalado el día veintiocho de dic iem
bre próximo, a las once de su maña
na, en la Sa la audiencia dé este Juz 
gado, sita en el piso segundo de la 
casa número-uno de la calle del Ge
neral Castaños, de esta capitai , bajo 
las s iguientes: 

Condiciones 

Pr imera 

Pa ra tomar parte en la subas t i de
berán los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
o en la Caja general de Depósito? 
una cantidad igual , por lo menos, al 
diez por ciento del tipo que sirve de 
base a la subasta, s in cuyo requisito 
no serán admitidos 

Segunda 

Que la consignación de! resto del 
precio del remate se? verificará a los 
ocho días de aprobado éste, pudien-
do verificarse el rematí a cal idad de 
ceder a un tercero. 

Terrero 

Que los autos y la certificación del 
Reg is tro se hal lan de manifiesto eri 
Secretaría, donde podrán examinar
los los licitadores, quienes se con
formarán con la titulación, sin dere
cho a exigir otros ; y 

Que las cargas v giavámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, a l crédito dei actor, cont:nuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabil idad de los 
mismos, s in destinar a su exti.íción 
el precio del remate, todas cuyas con
diciones serán aceptadas previamen
te por los licitadoriíS. 

Y para conocimiento del público, 
el presente, además de fijarse en el 
sit io público de costumbre de este 
Juzgado, se inserí «ra con veinte días 
de antelación al señalado en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta prov incia , y en 
el «Diario de Avisos» de la misma. 

Madr id , quince de noviembre de 
mi l novecientos freinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Germán González 

V.° B . ° 
' E l Juez de primera instancia, 

Humberto Llórente 
; ( A . — 2 . 7 4 1 ) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

Por el presente y en v ir tud de pro
videncia dictada por el señor don A n 
gel A b r i l y efort, Juez municipal del 
Juzgado número dieciocho de esta v i 
l la , en los autos de juicio verbal c i 
v i l seguido ante el mismo a instancia 
de Antonio P u i g y R u i z de Velasco, 
contra don Manuel Muñoz, sobre pa
go de pesetas, se sacan a la venta en 
pública subasta por primera vez, en 
el precio de trescientas cuarenta pese
tas, en que han sido tasados, varios 
bienes propiedad de la parte deman
dada, para cuyo acto, que tendrá l u 
gar en la audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de los Estudios, nú
mero tres, pr incipal , se ha señalado el 
día treinta del actual, a las diez horas, 
previniéndose a los l ic i tadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente, so
bre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de la tasación, y 

Que las posturas que se hagan ten
drán que cubrir las dos terceras par
tes de aquélla, s in cuyo requisito no 
serán admit idos ; encontrándose los 
bienes embargados depositados en po
der del demandado, domilciliado en 
la calle Jerónimo de la Quintana, nú
mero dos . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madr id , a trece de no
viembre de mi l novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado. ) 

V.° B . ° 
E l Juez munic ipal , 

(Firmado. ) 
( A . — 2 . 7 5 0 ) 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 
I 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número 2 , a instan
cia de Dolores Cano, en nombre de 
su hija menor, E m i l i a Cano, contra 
don Eduardo H ida i go Suárez, sobre 
reclamación de salarios, se ha dicta
do la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es del tenor s i 
guiente : 

Sentencia 

E n Madr id , a 30 de octubre de 
1934: Habiendo visto, con interven
ción del Jurado, yo, don L u i s Fe l i 
pe V i vanco y Pérez del V i l l a r , Juez 
Presidente del T r i buna l Industrial 
número 2, de esta capitai , !cs prece
dentes autos seguidos entre partes: 
de la una, y como demandante, Do lo
res Cano Carretero, mayor de edad, 
casada, en nombre y representación 
de su hija menor, E m i l i a C a n o ; y de 
la otra parte, como demandado, don 
Eduardo H ida l go Suárez, de esta ve
c indad, que no ha comparecido a la 
celebración del juicio, a pesar de ha
llarse citado con les apercibimientos 
legales, por lo que es*a Presidencia 
acordó celebrar el juicio en su rebel
día sobre reclamanón de salarios. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno <n 

rebeldía a don E d i ' a H o H ida l g o Suá
rez a que pague a Dolores Cano, co
mo madre y legal representante de su 
hijo menor E m i l i a Cano , sesenta y 
cinco pesetas, importe de quince días 
de salario que esta ganaba en con
cepto de indemnización por despido' 
sin previo aviso de' servicio domés
tico que venía p resmido en el domi
ci l io part icular dei demandado.—Se 
advierte a las partes que contra esta 
resolución pueden interponer recur
so de revisión ante esta Kxcma. A u 
diencia T e r r i t o r i i 1 , dentro del plazo 
de diez días, con tridos desde el s i 
guiente a l en qu j les sea notif icada. 
Así por esta mi sertencia. que por la 
rebeldía del demandado se notificará 
en estrados e injertará el encabeza
miento y parte imposi t iva en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a no 
ser que se solici 'c su notificación per
sonal en el plazo de segundo día, !o 
pronuncio, mando y f i rmo .—Lu i s Fe
lipe V i vanco . (Rubricado. ) Pub l i ca 
da el mismo día. 

Y para su inserción en e! B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov incia , y con el 
fin de que sirva de notificación en le
gal forma al demandad") don Eduar 
do H ida l g o Suárez, declarado en n ' r 

beldía, expido la préseme, que f irmo 
en Madr i d , a des de noviembre de 
mi l novecientos trei-ua y cuatro. - JM 
Secretario, Pedro P*w¿ A lonso . 

(Núm. 3.086) (1 . - 1 5 1 ) 

Tr ibuna l prov inc ia l de lo con -
tencioso-administrat ivo 

E l Procurador don Joaquín Alcúa, 
en representación de don Francisco 
Javier Jiménez de la Puente, en con
cepto de albacea testamentario de doña 
Fernanda de Dosal y Sobrino, con
desa v iuda de Mendoza Cor t ina , há 
acudido ante el T r ibuna l de lo C o n 
tencioso administrat ivo en sol ic i tud 
de que se revoque un acuerdo del I lus-
trísimo ¡señor Presidente del T r i buna l 
Económico Administrat ivo , fecha 6 de 
ju l io de 1934, desestimatoria de la re
clamación formulada por el recurrente 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
Madr id , en expediente relativo al es
tablecimiento de contribución especial 
por las obras realizadas en la calle de 
Pontejos. 

L o que se hace saber por medio del 
presente para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan i n 
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en el a la Administración. 

Madr id , 5 de noviembre de 1934. 
Luc iano Coru jo . 

(Núm. 3.144) 

E l Procurador don Eduardo Mora 
les, en representación del Excelentísi
mo Ayuntamiento de Madr id , ha acu
dido ante el T r i buna l Prov inc ia l de 
1Q Contencioso Adminis t rat ivo en sx> 
l ic i tud de que se revoque un acuerdo 
del T r i buna l Económico Admin is t ra 
tivo, fecha 25 de mayo de 1934, en 
reclamación de don Alberto Co lomina 
Po t i , Director Gerente de Construc
ciones «Colomina, G . Serrano», So 
ciedad Anónima, sobre exacción de 
derechos de construcción y alineación 
y arbitrios de vallas por las obras del 
Mercado de Pardiñas. 

L o que se hace saber por medio del 
presente para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan i n 
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en el a la Administración. 

\k id r id , 6 de noviembre de 1934. 
Luc iano Coru jo . 

(Núm. 3.145) 
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M A R T E S 20 D E NOVIEMBRE D E 1934 

Junta de Plaza y Guarnición 
de Madrid 

ANUNCIO 
E l día veinticuatro del actual, a 

las ouce horas y en el local del K£-

Eimiento de Zapadores (Cuartel de 
1 Montaña), se reunirá esta Tunta 

para la compra directa y libre de los 
artículos que han quedado pendien
tes de la adquisición mensual anun
ciada para el día dieciséis. 

Las proposiciones podrán entre
garse en la Secretaría déla Junta 
Aparque de Intendencia), desde la 
techa del anuncio, todos los días 
hábiles, de diez a trece, hasta el an
terior a la reunión y desde las nueve 
a las diez horas del día de la cele
bración del acto. 

Las cantidades a adquirir, así 
como los puntos de suministro son 
los que figuran en las tablillas de 
anuncios en las que también se ex
hibe el modelo de proposición. 

Madrid, 19 de noviembre de 1934. 
De O. de S. S., E l Capitán Secreta
rio (Firmado). <¿ 

(O.—931) 

DIRECCION G E N E R A L D E L A 
D E U D A Y C L A S E S P A S I V A S 

D o n E m i l i o Ve la H ida l go , Subdirec
tor primero de la Dirección general 
de la Deuda y Clases Pasivas, 
Po r el presente edicto hago saber : 

Que en acuerdo dictado por esta D i 
rección general en veint iuno de ju l io 
de m i l novecientos treinta y cuatro y 
en expediente promovido por doña 
R a m o n a Fernández Ballester, se ha 
declarado a ésta con derecho a la pen
sión de quinientas pesetas anuales, m i 
tad de la íntegra de m i l pesetas, como 
v iuda de don Leopoldo L l a n o Robes, 
Of ic ia l de Hac ienda. 

Que en el expresado acuerdo se ha 
reservado la otra mitad de pensión 
para cuando la huérfana del causante, 
doña Arace i i L l ano justif ique su de
recho con la documentación corres
pondiente. 

Y desconociéndose la residencia de 
la citada doña Arace i i L l ano , se la 
requiere por el presente, para que en 
el plazo de tres meses aporte a este 
Centro los documentos acreditativos 
de su derecho, apercibiéndola que en 
caso de no verificar dicha justi f ica
ción, la mitad de pensión que-ha que
dado' reservada, acrecerá a la otra par
tícipe. 

L o que se hace público a los efec
tos del vigente Estatuto de Clases P a 
sivas. 

M a d r i d , catorce de noviembre de 
mi l novecientos treinta y cuatro. 

E l Subdirector, 
E m i l i o V e l a H ida l g o 

(A.—2.744) 

A Y U N T A M I E N T O S 

BARAJAS 
Aprobadas las condiciones para el 

arriendo en pública de los arbitrios, 
sobre el consumo de bebidas y alco
holes y de los derechos y tasas so
bre servicio del Matadero, almota
cenía y reposo, puestos de venta e 
industrias callejeras y ambulantes, 
rodaje forastero, y saca de arenas 
de terrenos públicos del término, se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por el plazo de diez días, a los efec
tos, que se determinan en el ar
tículo 26 del Reglamento de contra
tación de obras y servicios munici

pales de 2 de julio de 1924, pasado 
dicho plazo, no se admitirá reclama
ción alguna. 

Barajas, 14 de noviembre de 1934. 
E l Alcalde, Angel Llórente. 

(E.—264) 
BARAJAS 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, el 
proyecto de modificaciones al pre
supuesto del corriente año, para la 
formación del presupuesto, que ha
brá de regir en el próximo ejercicio 
de 1935, queda expuesto aquel do
cumento en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, que se contarán desde la fecha 
del presente edicto, para que puede 
ser examinado por cuantas personas 
lo deseen, y se puedan formular en 
dicho plazo y en los ocho días si
guientes, las reclamaciones u obser
vaciones, que se estimen oportunas, 
todo conforme a los artículos 295 
del Estatuto municipal y 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal. 

Barajas, 14 de noviembre de 1934. 
E l Alcalde, Angel Llórente. 

(X.-858) 
BARAJAS 

Acordado por este Ayuntamiento 
en sesión extraordinaria del día de 
ayer, la prórroga sin la menor modi
ficación de las Ordenanzas de las 
exacciones municipales sobre guar
dería rural, almotacenía y repeso, 
puestos de venta e industrias calleje
ras y ambulantes, servicio de Mata
dero, cesión del 20 por 100 de las 
cuotas del Tesoro de las contribucio
nes urbana e industrial, recargo mu
nicipal de la contribución industrial 
y de comercio y recargo sobre el 
impuesto de cédulas personales para 
durante el próximo ejercicio de 1935, 
así como la reforma de la Ordenan
za sobre licencias de obras y cons
trucciones, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por plazo de quince días, 
para que puedan formularse recla
maciones conforme a lo dispuesto 
en el artículo 322 del Estatuto muni
cipal. 

Barajas, 14 de noviembre de 1934. 
E l Alcalde, Angel Llórente. 

(E.—265) 
VTLLAMANTILLA 

No habiéndose presentado recla
mación alguna sobre los pliegos de 
condiciones aprobados por este 
Ayuntamiento, para arrendar duran
te el próximo afio de 1935 los arbi
trios municipales que figuran como 
ingresos del presupuesto para el afio 
citado, se anuncian las subastas, que 
tendrán lugar en el salón de actos 
del Ayuntamiento, bajo mi presiden
cia y con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo 14 del Reglamento de 
2 de julio de 1924, ei día 14 de di
ciembre próximo y bajo los tipos 
que a continuación se señalan: 

La de pesas y medidas y puestos 
públicos, a las diez de la mañana, 
bajo el tipo de 2.000 pesetas. 

La de los pastos de las praderas 
del común de vecinos, en 1.100 pe
setas, a las diez y media. 

La de carnes frescas y saladas, a 
las once, en 2.500 pesetas. 

La de bebidas espirituosas y al
coholes, a las once y media, en 2.000 
pesetas. 

Si cualquiera de las mencionadas 
subastas no tuviere efecto por falta 
de licitadores, se celebrará una se
gunda a los diez días hábiles si
guientes, a la misma hora, bajo 
igual tipo e iguales condiciones. 

Y1 llaman ti Ha, a 16 de noviembre 
de 1934.—El Alcalde, Dionisio de la 
Morena. 

(0.-993) 

VTLLAREJO D E S A L V A N E S 

Acordado por la Comisión de Ha
cienda la propuesta al Ayuntamien
to pleno el suplemento de las con
signaciones del Presupuesto ordi
nario del año actual, del modo si
guiente: 

A l Capítulo II, Artículo 1.°, Re
presentación municipal, 500 pesetas. 

A l Capítulo III, Artículo 2.°, So
corro de Incendios y salvamento, 
311,% pesetas. 

A l Capítulo IV, Artículo 7.°, Ex
tinción de animales dañinos, 100 pe-
setas 

Al'Capítulo VII, Artículo 1.°, 
Aguas potables, 1.500 pesetas. 

A l Capítulo X U , Artículo 2.°, 
Montes, 3.000 pesetas. 

En total, 5.411,25 pesetas, con 
cargo al exceso resultante y sin 
aplicación de los ingresos sobre los 
pagos de la liquidación del último 
ejercicio. 

Se anuncia la exposición al públi
co del expediente, por término de 
quince días, durante los cuales se 
podrán presentar las reclamaciones 
procedentes. 

Villarejo de Salvanés, a 17 de no
viembre de 1934.—El Alcalde (fir
mado). 

(Núm. 3.341) (E.-267) 

POZUELO D E A L A R C O N 
Aprobado por la Comisión de 

Hacienda el proyecto de Presupues
to extraordinario para las obras de 
construcción de Grupos escolares, 
red de abastecimiento y distribución 
de aguas y alcantarillado, queda ex
puesto al público, por término de 
ocho días, para que pueda ser exa
minado por cuantas personas lo de
seen y se puedan formular en dicho 
plazo y en los ocho días siguientes 
las reclamaciones y observaciones 
que se estimen pertinentes, confor
me a los artículos 295 del Estatuto 
municipal y 5.° del Reglamento de 
Hacienda. 

Pozuelo de Alarcón, 16 de no
viembre de 1934.—El Alcalde, Luis 
García. 

(O.—932) 

A L D E A D E L FRESNO 
Don Pablo Hernández Muñoz, A l 

calde de Aldea del Fresno, 
Hago saber: Que para atender al 

pago de 702,58 pesetas, como con
secuencia de más gastos que los 
presupuestados para las fiestas de 
la localidad, la Comisión de Hacien
da de este Ayuntamiento ha pro
puesto «que, dentro del presupuesto 
municipal ordinario del mismo, para 
el corriente ejercicio económico, se 
verifiquen las transferencias si
guientes: 

Del capítulo XI, artículo 1.°, con
cepto 3. , al capítulo VUI, artícu
lo 3.°, concepto 1.°, 402,58 pesetas. 

Del capítulo XII, artículo 3.°, con
cepto único, al capítulo VIII, capí
tulo 3.°, concepto í.°, 300 pesetas. 

Y en cumplimiento del artícu
lo 12 del reglamento de la Hacien
da Municipal, fecha veintitrés de 
agosto de 1924, queda expuesta 
al público esa propuesta en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, para 
que contra aquélla puedan formu
larse reclamaciones en el plazo de 
quince días, contados desde el en 

8ue se publique este edicto en el 
O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 
Aldea del Fresno, a 16 de noviem

bre de 1934.—El Alcalde, Adolfo 
Hernández. 

(Núm. 3.342) (E.-266) 

F U E N T E E L SAZ 
E l día 2 de diciembre próximo y 

a las horas que se expresan tendrán 
efecto en esta Casa Consistorial, 
pujas a la Uaná y bajo la presiden! 
cia del señor Alcalde o Concejal en 
quien delegue, las subastas siguientes 
y por el tiempo de todo el año & 
1935. 

A las nueve, la del sobrante de 
aguas del arroyo «Los Nogales», bajo 
el tipo de 300 pesetas, por todo el añ0 

de 1035. 
A las nueve y treinta, la del sobran, 

te de aguas de la fuente pública, los 
domingos, bajo el tipo de 50 pesetas 

A las diez, la de puestos públicos y 
en ambulancia, bajo el tipo de 400 ni. 
setas. ^ 

A las anoe, la de pesas y medidas de 
uso obligatorio, bajo el tipo de 4.000 
pesetas. 

A las doce, la de derechos de de-
güello y matadero, bajo el tipo de pe. 
setas 2.000. 

A las trece, la del prado de Arriba, 
todo el yermo, bajo el tipo de 3.000 

pesetas, solo los pastos desde su ad-
judicación hasta el día 30 de septiem. 
bre de 1935. 

Para poder tomar parte en dichas 
subastas consignarán sobre la mesa el 
cinco por ciento del tipo de subasta. 

Caso de declararse desiertas las ex. 
presadas subastas por falta de licita
dores se celebrarán las segundas el 
día nueve de dicho diciembre y a las 
mismas horas. 

Los correspondientes pliegos de 
condiciones se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría hasta el momento de la 
subasta. 

Fuente el Saz, a 15 de noviembre 
de 1934-—El Alcalde (firmado). 

(Núm. 3.346) (0.-934) 

V A L D E P I E L A G O S 
La matrícula de contribución indus

trial y de comercio de este término mu
nicipal, para el año 1935, se halla ex
puesta al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por término de diez 
días, para oír reclamaciones. 

Valdepiélagos, a 31 de octubre de 
1934-—El Alcalde, Paulino González. 

(Núm. 3.no) (X.-762) 

C A R A B A Ñ A 
Se expone al público en la Secre

taría de este Ayuntamiento, durante 
quince días, para oír reclamaciones, 
la Matrícula Industrial y Listas co
bra torias confeccionadas para el pró
ximo año de 1935, cuyo durante lap
so de tiempo se oirán todas cuantas 
se presenten, transcurrido el cual no 
será atendible ninguna. 

Carabaña, 1 de noviembre de 1934-
El Alcalde (firmado). 

(Núm. 3.156) (X.-776) 

A V I S O 

Donjuán Valdemoro López, pro-
pietario del establecimiento de car
nes, sito en la calle del General 
Airando, número 30, cede el m£ 
mo, con todos sus derechos y ene
res, a don Hipólito Nistal Paz.. 

Lo que se pone en conocimi< û 

de las personas que puedan nace 
alguna reclamación contra d , c n a , " 
dustria, entendiéndose que £ 
acreedores que no lo hagan, aen 
de los ocho días siguientesai<*'» 
inserción de este edicto, perflei 

el derecho de hacerlo, con arreglo a 
taLey^ ' (A.-2.749) 

m iWmrÁIPROV^CI^ 

Paseo del Doctor Esquerdo, 00» 
Teléfono 5 3 ^ 


